
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, se incorpora al expediente solicitud de la 

apoderada demandante de impulso del proceso (PDF consecutivo 27). A Despacho para 

lo pertinente. 

 

Valentina Vargas Molina.  

 Oficial Mayor. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal - Pertenencia 

Demandante: María Irma Santa Palacio 

Demandados: Herederos de Jaime Landínez Millán 

Radicado: 05001 31 03 021 2023 00139 00 

Tema:  Requiere demandante.  

 

Visto el informe que antecede, se pone de presente a la togada solicitante que, mediante 

auto del 23 de junio de 2023 (PDF consecutivo 25) se indicó que una vez se allegara al 

proceso la constancia de inscripción de la demanda se procedería con la inscripción en el 

Registro Nacional de Emplazados y de Procesos de Pertenencia, situación que a la fecha 

no ha sido acreditada.  

 

En ese sentido, se REQUIERE a la parte actora para que allegue la constancia de pago 

de derechos de registro respecto al oficio No. 184 del 9 de mayo de 2023, por medio del 

cual se comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona 

Sur la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-576281 

(PDF consecutivos 12 y 13).  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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